
DIRECCION REGIONAL DP SALUD CENTRAI 

M E M O R A N D U M 

* .nr.* ii i l M . , y 

EL SALVADOR 

Santa Teda, 18 de Abril de dos mil dieciséis-

JUSTIFICACION: La Directora de la Región de Salud Central, por este medio informa que en 

cumplimiento a la Ley do Acceso a la Información Pública, en su artículo diez numeral veinte, 

hacemos del conocimiento público que en la Región de Salud Central no generamos la información 

sobre Registro de Incumplimientos por pane (le Ofertantes y Contratistas por disposición de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de La Administración Pública por ser proceso exclusivamente realizado 

por la UACIdel MINSAL. 

Por lo tanto en cumplimiento a la Ley y su reglamento el cual nos manda a justificar en caso de no 

tener cambios a partir de la ultima actualización o que no seamos Entes Obligados. 

F ^ Vf  
Dra. María Argala IXibon Abrego. 

Directora Región Üe salud Central. 
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